
 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

Sala Civil Familia Laboral 
 

Magistrada Sustanciadora: ENSAHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

 

Proceso : Unión Marital de Hecho  

Radicación : 41001-31-10-002-2020-00275-01 

Demandante : HAYDEE MANCHOLA TRUJILLO 

Demandada : LUIS FERNANDO SILVA OVIEDO 

Procedencia : Juzgado Segundo de Familia del Circuito de Neiva (H) 

Asunto : Devolución de expediente  

 

Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Procedente del Juzgado Segundo de Familia del Circuito de 

Neiva (H.), llega a esta Corporación el proceso referenciado, con el fin de que 

se surta el recurso de apelación formulado por el apoderado judicial de la 

parte demandante, Haydee Manchola Trujillo, frente a la sentencia emitida 

en audiencia celebrada el 03 de febrero de 2021. 

 

No obstante, realizado el examen preliminar, se advierte que no 

se puede reproducir la primera parte del audio contentivo de la audiencia 

celebrada el 03 de febrero de 2021, razón por la que previo a la admisión del 

recurso de apelación, deberá devolverse el expediente a fin de que el a quo, 

subsane la anomalía descrita. 

 

 En consecuencia y de conformidad con lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 



 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

Sala Civil Familia Laboral 
 

DEVOLVER el expediente al Juzgado de origen para que proceda 

a corregir la falencia puesta de presente, remitiendo en su integridad el 

expediente atendiendo las observaciones formuladas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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